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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
10827 Orden EHA/1721/2011, de 16 de junio, por la que se aprueba el modelo 222 

para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 
en régimen de consolidación fiscal estableciéndose las condiciones generales 
y el procedimiento para su presentación telemática, se elimina el modelo 197 
de declaración de las personas y Entidades que no hayan comunicado su 
Número de Identificación Fiscal a los Notarios mediante la derogación del 
apartado cuarto y del anexo IV de la Orden de 27 de diciembre de 1990, y se 
modifica la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el 
modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, 
así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, 
se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación 
telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueba el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias.

La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, incorpora en su artículo 44 
una simplificación en la comunicación de las variaciones de la composición de los grupos 
fiscales.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se 
modifica el apartado 6 del artículo 70 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/4004, de 5 de marzo, (en 
adelante texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades).

En este sentido, se establece que cuando se produzcan variaciones en la composición 
del grupo fiscal, la sociedad dominante lo comunicará a la Administración Tributaria, 
identificando las sociedades que se han integrado en él y las que han sido excluidas, 
comunicando dicha variación, en la declaración del primer pago fraccionado al que afecte 
la nueva composición.

Asimismo, la mencionada Ley 2/2011 ha añadido una disposición transitoria trigésimo 
segunda al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, que establece que 
en el supuesto de los grupos fiscales que tributen en régimen de consolidación fiscal en el 
período impositivo que estuviese en curso al 1 de enero de 2011, respecto de las 
modificaciones en la composición de ese grupo producidas en dicho período con 
anterioridad a esa fecha, la comunicación antes indicada se realizará en la declaración 
del primer pago fraccionado del grupo que deba presentarse con posterioridad a dicha 
fecha. La comunicación de las modificaciones producidas con posterioridad a esa fecha 
se realizará en la declaración del pago fraccionado al que afecte la nueva composición.

El texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en su artículo 45.1, 
establece la obligación de los sujetos pasivos de este Impuesto de efectuar, en los 
primeros veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre, un pago 
fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que esté en 
curso el día primero de cada uno de los meses indicados. Por su parte, el artículo 23.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo (en adelante Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes), dispone que los contribuyentes por este Impuesto que obtengan 
rentas mediante establecimiento permanente, quedarán obligados a efectuar pagos 
fraccionados a cuenta del mismo en los mismos términos que las entidades sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades.
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La disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, habilita, por su parte, al Ministro de 
Economía y Hacienda, para aprobar el modelo de pago fraccionado y determinar el lugar 
y forma de presentación del mismo. Por su parte, el artículo 8.1 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto 1776/2004, 
de 30 de julio, establece que los establecimientos permanentes de contribuyentes de 
dicho Impuesto quedarán obligados a efectuar pagos fraccionados en los mismos 
supuestos y condiciones que los establecidos en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre Sociedades.

Estos preceptos son los que han venido sirviendo de base para la aprobación, en 
ejercicios anteriores, de las Órdenes que han ido estableciendo la forma, lugar y plazos 
para la presentación de las declaraciones correspondientes a los pagos fraccionados del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

La Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se aprueban los modelos 202, 218 
y 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 
permanentes y entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero 
con presencia en territorio español y se establecen las condiciones generales y el 
procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la regulación de la 
colaboración social en la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones 
correspondientes a los modelos 115, 117, 123, 124, 126 y 128 y de las declaraciones 
correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones, modelos 180 y 193, aprobó 
los modelos 202, 218 y 222. Dicha Orden ha quedado derogada parcialmente por la 
Orden EHA/664/2010, de 11 de marzo, por la que se aprueba el modelo 202 para efectuar 
los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio 
español, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática.

No obstante, se mantuvo la vigencia de los apartados tercero y cuarto y de la parte 
de los apartados noveno, décimo y undécimo relativa a la regulación de las condiciones 
generales, procedimiento de presentación telemática y plazos de presentación del 
modelo 222, que a su vez se remitía a la Orden de 20 de enero de 1999, por la que se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática 
de las declaraciones-liquidaciones mensuales de grandes empresas correspondientes a 
los códigos 111, 320 y 332. La citada Orden de 20 de enero de 1999 basaba el 
procedimiento de presentación telemática en el Número de referencia Completo (NRC), 
sin necesidad de que el presentador dispusiera de un certificado electrónico. En la 
actualidad, al estar generalizado el uso del certificado electrónico como medio seguro 
para efectuar la presentación, se entiende oportuno proceder a la modificación de las 
condiciones y procedimiento de presentación telemática del modelo 222.

Los motivos anteriormente expresados, hacen precisa la derogación de los 
mencionados apartados, así como la aprobación de un nuevo modelo 222, opción a la 
que se da cumplimiento con la presente orden.

Asimismo, se ha considerado conveniente la eliminación del modelo 197, por el que se 
informa sobre aquellas personas y entidades que no han facilitado su número de 
identificación fiscal al otorgar escrituras públicas mediante la derogación de la Orden de 27 
de diciembre de 1990 por la que se desarrollan determinadas cuestiones relacionadas 
con el número de identificación fiscal. El motivo de la supresión del citado modelo consiste 
en que la información indicada es suministrada en la actualidad telemáticamente y con 
periodicidad mensual por el Consejo General del Notariado, como exige el artículo 51 del 
Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección 
Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, aprobado mediante Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. De este modo, 
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se elimina la obligación a la que estaban sujetos los notarios de presentar de forma 
individual y trimestralmente el modelo 197.

Por último, en la presente Orden se procede a modificar parcialmente el Anexo II de la 
Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de 
declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como los diseños físicos 
y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden 
HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de 
declaración-liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas 
tributarias. Las modificaciones introducidas en el citado Anexo, de carácter eminentemente 
técnico, se efectúan con el objetivo de realizar la necesaria adaptación del modelo 349 a 
la nueva redacción del apartado 12º del artículo 27 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido introducida por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 con la finalidad de transponer al 
ordenamiento interno las disposiciones de la Directiva 2009/69/CE del Consejo, de 25 de 
junio de 2009, por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido en lo que respecta a la evasión fiscal vinculada a la 
importación. Dicha modificación consiste en la introducción de dos nuevas claves «M» y 
«H» que permitan identificar las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una 
importación exenta, de acuerdo con el apartado 12º del artículo 27 de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, efectuadas bien por un importador identificado a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, tenga o no la condición de representante fiscal, o por un 
representante fiscal en nombre y por cuenta de un importador no identificado a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido en el territorio de aplicación del Impuesto.

Las habilitaciones al Ministro de Economía y Hacienda precisas para la tramitación de 
esta Orden se establecen en la disposición final única del Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto 1777/2004, de 30 de julio, la cual autoriza al 
Ministro de Economía y Hacienda para aprobar el modelo de pago fraccionado de este 
Impuesto, y determinar el lugar y forma de presentación del mismo, así como los 
supuestos en que las declaraciones por el Impuesto sobre Sociedades habrán de 
presentarse por medios telemáticos.

Asimismo, el artículo 81 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, dispone que la declaración 
recapitulativa de operaciones intracomunitarias se realizará en el lugar, forma y a través 
del modelo aprobado por el Ministro de Economía y Hacienda.

La habilitación normativa para la regulación de los modelos de declaración por los 
que se debe suministrar información de forma periódica a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, se encuentra recogida en el apartado segundo del artículo 30 
del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección 
Tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de 
los tributos, que atribuye dicha competencia al Ministro de Economía y Hacienda.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Aprobación del modelo 222 de pago fraccionado a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades en régimen de consolidación fiscal.

1. Se aprueba el modelo 222 «Impuesto sobre Sociedades. Régimen de 
consolidación fiscal. Pago fraccionado » que figura como anexo I de la presente Orden.

El citado modelo estará disponible exclusivamente en formato electrónico.
El número de justificante que habrá de figurar en el modelo 222 de pago fraccionado será 

un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 222.
2. El modelo 222 de pago fraccionado será de uso obligatorio para efectuar los 

pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades previstos en el artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, así como, respecto de cada año 
natural, en las disposiciones al efecto contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado, por los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas, que tributen por el cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

10
82

7



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 148 Miércoles 22 de junio de 2011 Sec. I.   Pág. 65462

régimen fiscal especial establecido en el capítulo VII del título VII de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades y en el Real Decreto 1345/1992, de 6 de noviembre, por el que se 
dictan normas para la adaptación de las disposiciones que regulan la tributación sobre el 
beneficio consolidado a los grupos de sociedades cooperativas, respectivamente.

Artículo 2. Forma de presentación del modelo 222.

1. La presentación del modelo 222 deberá realizarse, obligatoriamente, por vía 
telemática, de acuerdo con las condiciones generales y el procedimiento establecido en 
los artículos 3 y 4 de esta Orden.

2. La presentación del modelo 222 será obligatoria incluso en los supuestos en que, 
de acuerdo con lo previsto en las normas reguladoras de los pagos fraccionados a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades, no deba efectuarse ingreso alguno en concepto de pago 
fraccionado en el período correspondiente.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo no será aplicable respecto de 
la presentación del modelo 222 ante las Diputaciones Forales del País Vasco y/o la 
Comunidad Foral de Navarra por los sujetos pasivos o contribuyentes que tributen 
conjuntamente a estas Administraciones Forales y a la Administración del Estado.

Para la presentación de la autoliquidación en los supuestos en que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, o en el Convenio Económico entre el Estado 
y la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, el 
sujeto pasivo se encuentre sometido a la normativa del Estado y deba tributar 
conjuntamente a ambas administraciones, estatal y foral, se seguirán las siguientes 
reglas:

a) La autoliquidación a presentar ante la Administración del Estado se efectuará por 
vía telemática en las condiciones y siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 3 
y 4 de la presente orden.

b) Para la autoliquidación a presentar ante las Diputaciones Forales del País Vasco 
o ante la Comunidad Foral de Navarra, la forma y lugar serán los que correspondan de 
acuerdo con la normativa foral correspondiente, debiendo efectuarse, en su caso, ante 
dichas Administraciones el ingreso correspondiente de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, o en el 
artículo 24.1 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 3. Forma y condiciones generales para la presentación telemática del modelo 222.

1. La presentación de la declaración por vía telemática a través de Internet podrá 
ser efectuada bien por el propio declarante o bien por un tercero que actúe en su 
representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos inclusive, 
del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo 
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y en la Orden 
HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en 
que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se 
extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de 
declaración y otros documentos tributarios.

2. La presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar 
identificado en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo 
a la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico 
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 
o cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de acuerdo con lo previsto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la cv
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que se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las 
relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos y telemáticos con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada 
para presentar declaraciones en representación de terceras personas, será esta persona 
o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su certificado.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el presentador, 
deberá cumplimentar y transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 222, que 
estará disponible en la sede electrónica de la Agencia Tributaria en Internet, dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es.

3. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión 
telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del 
presentador de la declaración por el propio sistema mediante los correspondientes 
mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

4. La transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha 
en que tenga lugar el ingreso resultante del mismo. No obstante lo anterior, en el caso de 
que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática de la 
declaración en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática 
hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, que 
queden alterados los plazos de declaración e ingreso previstos en el artículo 45.1 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en el artículo 5 de esta orden.

Artículo 4. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las 
autoliquidaciones correspondientes al modelo 222.

1. Si se trata de declaraciones a ingresar el procedimiento a seguir para su 
presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante o presentador se pondrá en comunicación con la entidad de crédito 
que actúa como colaboradora en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o 
Cooperativas de crédito) por vía telemática de forma directa, o a través de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el 
ingreso correspondiente y facilitar los siguientes datos:

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres).
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período: 2 caracteres: «1P»,» 2P» ó «3P».
Documento de ingreso: «222».
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero y expresado en euros).

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de 
Referencia Completo (NRC) que generará informáticamente mediante un sistema 
criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe ingresado.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, 
un recibo que contendrá, como mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la 
Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de 
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

b) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación 
anterior, se conectará a través de Internet con la sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en la dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y 
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seleccionará, dentro de la presentación de declaraciones, la declaración a transmitir 
(modelo 222), e introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

c) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica 
generada al seleccionar el certificado previamente instalado en el navegador a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a 
su certificado.

d) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos de la declaración con resultado a ingresar validados con 
un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de 
presentación.

En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la 
descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los 
mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado 
por otro motivo.

El declarante o presentador deberá conservar la declaración aceptada validada con el 
correspondiente código seguro de verificación.

2. Si el resultado de la declaración es negativo, se procederá como sigue:

a) El declarante o, en su caso, el presentador se conectará a través de Internet con 
la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la dirección 
electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es y seleccionará el modelo de declaración 
a transmitir (modelo 222).

b) A continuación procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica 
generada al seleccionar el certificado electrónico previamente instalado en el navegador 
a tal efecto.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en 
representación de terceras personas, se requerirá una única firma, la correspondiente a 
su certificado.

c) Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le 
devolverá en pantalla los datos de la declaración validada con un código seguro de 
verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación. En el supuesto 
de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los 
errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el 
formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese originado por otro 
motivo.

El declarante o presentador deberá conservar la declaración aceptada, debidamente 
validada con el correspondiente código seguro de verificación.

3. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 222 es a ingresar y 
se presenta con solicitud de compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de 
aplicación lo previsto en los artículos 71 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y en los artículos 65 de la Ley 58/2003, 
General Tributaria y 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, 
respectivamente.

El procedimiento de transmisión telemática de las declaraciones con solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de compensación 
o simple reconocimiento de deuda será el previsto en los apartados anteriores, con la 
particularidad de que, finalizada la presentación de la declaración, el presentador 
obtendrá, además del código seguro de verificación, una clave de liquidación con la que, 
si lo desea, podrá solicitar compensación, aplazamiento o fraccionamiento en el mismo 
momento de la obtención de dicha clave con el enlace habilitado al efecto o, en un 
momento posterior, en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
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Tributaria en Internet, dirección electrónica https://www.agenciatributaria.gob.es, a través 
de la opción Procedimientos, Servicios y Trámites (Información y Registro) / Recaudación.

Artículo 5. Plazo de presentación del modelo 222.

La presentación de la autoliquidación modelo 222, pago fraccionado a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades para los grupos fiscales, se efectuará, durante los primeros 
veinte días naturales de los meses de abril, octubre y diciembre de cada año natural.

Disposición derogatoria primera. Derogación parcial de la Orden HAC/540/2003, de 10 
de marzo, por la que se aprueban los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos 
fraccionados a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en 
régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en 
territorio español, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para 
su presentación telemática, y se modifica la regulación de la colaboración social en la 
presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los 
modelos 115, 117,123,124,126 y 128 y de las declaraciones correspondientes a los 
resúmenes anuales de retenciones, modelos 180 y 193.

A la entrada en vigor de esta Orden quedarán derogados los apartados tercero y 
cuarto y la parte de los apartados noveno, décimo y undécimo relativos a la regulación de 
las condiciones generales, procedimiento de presentación telemática y plazos de 
presentación del modelo 222 de la Orden HAC/540/2003, de 10 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos 202, 218 y 222 para efectuar los pagos fraccionados a cuenta del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
correspondiente a establecimientos permanentes y entidades en régimen de atribución 
de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español, y se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se 
modifica la regulación de la colaboración social en la presentación telemática de las 
declaraciones-liquidaciones correspondientes a los modelos 115, 117, 123, 124, 126 
y 128 y de las declaraciones correspondientes a los resúmenes anuales de retenciones, 
modelos 180 y 193.

Disposición derogatoria segunda. Derogación del apartado cuarto y del anexo IV de la 
Orden de 27 de diciembre de 1990 por la que se desarrollan determinadas cuestiones 
relacionadas con el número de identificación fiscal.

Quedan derogados el apartado cuarto y el anexo IV de la Orden de 27 de diciembre 
de 1990, por la que se desarrollan determinadas cuestiones relacionadas con el número 
de identificación fiscal.

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por 
la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de 
presentación, se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 
presentación telemática, y se modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, 
por la que se aprueban el modelo 309 de declaración-liquidación no periódica del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en los diseños lógicos aprobados en el 
anexo II de la Orden EHA/769/2010, de 18 de marzo, por la que se aprueba el modelo 349 
de declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, así como los diseños 
físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se establecen las condiciones 
generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se modifica la Orden 
HAC/3625/2003, de 23 de diciembre, por la que se aprueban el modelo 309 de declaración-
liquidación no periódica del Impuesto sobre el Valor Añadido, y otras normas tributarias.
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1. Se añaden en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de operador 
intracomunitario dos nuevas claves en la posición 133 «Clave de operación», con el 
siguiente contenido:

«M: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, 
de acuerdo con el artículo 27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.»

«H: Entregas intracomunitarias de bienes posteriores a una importación exenta, 
de acuerdo con el artículo 27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
efectuadas por el representante fiscal según lo previsto en el artículo 86.Tres de la 
Ley del Impuesto.»

2. Se modifica, en la posición 133 «Clave de operación» de los diseños lógicos del 
tipo de registro 2: Registro de operador intracomunitario, la redacción de la clave «E» que 
quedará como sigue:

«E: Entregas intracomunitarias exentas, excepto las entregas en otros Estados 
miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de 
operaciones triangulares, que se consignará «T», y las entregas intracomunitarias 
de bienes posteriores a una importación exenta, que se consignarán con las claves 
«M» o «H» según corresponda.»

3. Se añaden, en los diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de rectificaciones, 
dos nuevas claves en la posición 133 «Clave de operación», con el siguiente contenido:

«M: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a 
una importación exenta, de acuerdo con el artículo 27.12º de la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido«.

«H: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias de bienes posteriores a 
una importación exenta efectuadas por el representante fiscal, de acuerdo con el 
artículo 27.12º de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, efectuadas por el 
representante fiscal según lo previsto en el artículo 86.Tres de la Ley del Impuesto».

4. Se modifica en la posición 133 «Clave de operación» de los diseños lógicos del 
tipo de registro 2: Registro de rectificaciones, la redacción de la clave «E» que quedará 
como sigue:

«E: Rectificaciones de las entregas intracomunitarias exentas, excepto las que 
deban consignarse, según corresponda, con las claves «T», «M» ó «H» »

5. Las referencias realizadas a la claves de operación «E»,»A»,»T»,»S» o «I» en el 
texto de los diseños lógicos del tipo de registro 1: Registro de declarante, en los diseños 
lógicos del tipo de registro 2: Registro de operador intracomunitario, así como, en los 
diseños lógicos del tipo de registro 2: Registro de rectificaciones, se entenderán realizadas 
a las claves de operación «E», «M», «H», «A», «T»,» S» o «I».

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», salvo lo dispuesto en la disposición final primera que entrará en 
vigor para las declaraciones correspondientes a períodos iniciados a partir del día 1 de 
julio de 2011.

Madrid, 16 de junio de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, Elena Salgado Méndez.
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Devengo (2)

222
Modelo

MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Pago fraccionado 
Impuesto sobre Sociedades

Régimen consolidación fi scal

Identifi cación (1)

Nombre o razón socialNIF

Ejercicio  .......  Periodo(*)  ......  

Fecha de inicio del perío-
do impositivo   

Espacio reservado para la numeración por código de barras

Nº grupo

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

Liquidación (3)

Información adicional (4)

Negativa (6)

Complementaria (5)

Si esta declaración es COMPLEMENTARIA de otra declaración anterior correspondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando 
con una "X" esta casilla y consigne el Nº DE JUSTIFICANTE de la declaración anterior.

Nº de justifi cante de la declaración anterior ............

Base del pago fraccionado 

A) Cálculo del pago fraccionado: modalidad artículo 45.2 L.I.S.

B) Cálculo del pago fraccionado: modalidad artículo 45.3 L.I.S.

Correcciones por diferimiento de resultados internos ........................................................................
Otras correcciones .........................................................................................................................
Compensación de bases negativas del grupo de períodos anteriores .................................................

Suma de bases imponibles individuales, antes de compensar bases negativas de períodos anteriores .....

Compensación de bases negativas individuales de períodos anteriores a la incorporación al grupo ......

Resultado de la declaración anterior (exclusivamente si ésta es complementaria) ................................

05

07

02
01

Declaración negativa

06

08

03

04

 A ingresar  ............................................................................................................................

11

09

10

 Resultado .............................................................................................................................

 B1. Caso general

 Porcentaje ............................................................................................................................

12

15

13
14

 Resultado (claves   13  +   14  ) .........................................................................................
 Resto ..................
 Hasta ..................
 Base del pago fraccionado ....

(Porcentajes aplicables: Ver instrucciones)
Tipo % ........
Tipo % ........

 B2. Casos específi cos

20

17
18

21

Retenciones e ingresos a cuenta practicados sobre los ingresos del período computado ....................

Pagos fraccionados de períodos anteriores en Territorio Común o Foral, según corresponda ...............

Bonifi caciones ................................................................................................................................

19Resultado de la declaración anterior (exclusivamente si ésta es complementaria) ................................

16

Volumen de operaciones en Territorio Común o Foral % .....................................................................

 A ingresar {[(  11  ó  15  )  -  16  - 17  ]  x  18  }  -  19  -  20   ...........................................

23

22

Comunicación de variación en la
composición del grupo fi scal ...............

Resultado consolidado del período ..................................................................................................

(*) Consigne "1P" (abril), "2P" (octubre) o "3P" (diciembre), según corresponda.

 Base del pago fraccionado .....................................................................................................

Número de referencia de sociedades (NRS) ......

Declaración complementaria .........

FORMATO ELECTRÓNICO

Ingreso (7)

Forma de pago:

Entidad: DC Núm. de cuenta
Código cuenta cliente (CCC)

Ofi cina

ANEXO I
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222
Modelo

MINISTERIO
DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Comunicación de variación en la 
composición del grupo fi scal

A n e x o

Teléfono: 901 33 55 33
www.agenciatributaria.es

Agencia Tributaria

Declaración complementaria o sustitutiva

DevengoIdentifi cación

Inclusión (I) Entidades que se incluyen o excluyen  Fecha de inclusión  % de  % de Negociación
Exclusión (E)  en el grupo fi scal NIF o exclusión participación participación  en mercados
 (Denominación social)  en el grupo directo indirecto regulados

Fecha de inicio del 
período impositivo

Período(*)Ejercicio

(*) Consigne "1P" (abril), "2P" (octubre) o "3P" (diciembre), según 
corresponda.

Nombre o razón social

N.I.F. Nº de grupo

Si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, debiendo haber sido relacionados en otra declaración del mismo ejercicio presentada ante-
riormente, hubieran sido completamente omitidos en la misma, se marcará con "X" la casilla "Declaración complementaria".

Cuando la presentación de esta declaración tenga por objeto anular y sustituir por completo a otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, en la cual 
se hubieran consignado datos inexactos o erróneos, se indicará su carácter de declaración sustitutiva marcando con "X" la casilla correspondiente.

En ambos casos, se hará constar el número de justifi cante de la declaración del mismo ejercicio anteriormente presentada o el de la última de ellas, si se hubieran 
presentado varias.

Declaración sustitutiva  .......................
Número de justifi cante de la declaración anterior  .....

Declaración complementaria  .............
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nte a la Administración. 
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